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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 9343 ORDEN AEC/1638/2005, de 1 de junio, por la que se 

aprueba la relación provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos al proceso selectivo para el ingreso, 
por el sistema general de acceso libre, en la Carrera 
Diplomática y se anuncia la fecha, hora y lugar de 
celebración del primer ejercicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y en la base 4 de la Orden AEC/1159/2005, de 
28 de abril (Boletín Oficial del Estado del 30), se acuerda:

Primero.–Aprobar las listas de admitidos y excluidos al citado 
proceso, una vez expirado el plazo de presentación de solicitudes. La 
lista de admitidos y la de excluidos, con expresión de las causas de 
exclusión, se expondrán al público en los tablones de anuncios de la 
Escuela Diplomática, con sede en Paseo de Juan XXIII n.º 5, 28040 
Madrid, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, en la 
Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas y en la 
página web del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
(www.mae.es).

Segundo.–Los aspirantes excluidos y los omitidos disponen de 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado, para sub-
sanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Concluido el plazo antes señalado, se hará pública una nueva 
Orden en la que se indicarán las modificaciones a las listas que se 
hayan podido producir y se elevarán a definitivas dichas listas. Dicha 
Orden se publicará en los mismos Centros que se indican en el apar-
tado primero de ésta.

Si no se hubieran realizado alegaciones, una vez transcurrido el 
plazo de subsanación la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos adquirirá carácter definitivo.

Tercero.–Convocar a los opositores admitidos para la realización 
del primer ejercicio el día 19 de junio de 2005, a las 17,30 horas, en 
la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid.

El examen oral se iniciará el día 21 de junio, a las 16,00, en la 
sede de la Escuela Diplomática, en Madrid, calle de Juan XXIII, núm. 
5, 1.ª planta. El orden de actuación será el que establece la convoca-
toria, empezando con la letra F, estando previsto el examen de seis 
candidatos el primer día.

Cuarto.–Los aspirantes deberán ir provistos de bolígrafo (azul o 
negro) y documento de identidad.

Madrid, 1 de junio de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
AEX/1001/2003, de 23 de marzo), el Subsecretario, Luis Calvo Merino.

Sres. Director General del Servicio Exterior y Presidente del Tribu-
nal. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 9344 ORDEN EHA/1639/2005, de 19 de mayo, por la que 
se convoca concurso específico (3.E.05), para la pro-
visión de puestos de trabajo en el Departamento.

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización 
de las bases de la presente convocatoria por la Secretaría General 
para la Administración Pública, y de conformidad con el artículo 40.1 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción general del Estado, ha dispuesto convocar un concurso para 
cubrir puestos de trabajo vacantes en este Ministerio, dotados presu-
puestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por dicho 
procedimiento.

En atención a la naturaleza de las vacantes a cubrir, que se rela-
cionan en el Anexo I de esta Orden, el concurso constará de dos 
fases. El presente concurso, de acuerdo con el artículo 14 de la 
Constitución Española y la Directiva comunitaria de 9 de febrero 
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo 
a las siguientes

Bases

Primera.–1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del 
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la 
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y con las orientaciones de aten-
ción a los sectores prioritarios señalados por el Real Decre-
to 121/2005, de 4 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para 2005, podrán participar en el presente con-
curso:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, con 
excepción de los que presten servicios en los siguientes sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería en las Delegaciones del Gobierno y Subdelegaciones del 
Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Tráfico 
y Dirección General de Policía.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: Organización perifé-
rica del Ministerio y sus Organismos Públicos y Organización perifé-
rica de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social.

Ministerio de Cultura: Museos, Archivos y Biblioteca Nacional.
Ministerio de Vivienda.
Ministerio de Fomento: Dirección General de la Aviación Civil y 

Dirección General de Marina Mercante.
Ministerio de Educación y Ciencia: Secretaria General de Política 

Científica y Tecnológica y Organismos Públicos de Investigación.
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de Estado 

de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.
Ministerio de Medio Ambiente: Secretaría General para el Terri-

torio y la Biodiversidad, Confederaciones Hidrográficas y restantes 
Organismos Públicos adscritos.

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación: Servicio exterior.
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Asimismo, de acuerdo con las orientaciones de atención a los 
sectores que afectan al Ministerio de Economía y Hacienda señalados 
por el Real Decreto 121/2005 mencionado, para la obtención de los 
puestos convocados por este Departamento ministerial en el pre-
sente concurso en el Instituto Nacional de Estadística podrán partici-
par los funcionarios de carrera en cualquier situación administrativa, 
excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión.

Los funcionarios destinados o que presten servicios en el Minis-
terio de Economía y Hacienda y Organismos Públicos adscritos 
podrán participar en este concurso, siempre que reúnan los requisi-
tos exigidos en esta convocatoria.

Las anteriores limitaciones no se aplicarán a los puestos de tra-
bajo que se indican a continuación por requerir una formación téc-
nica específica: 8, 10, 19, 21, 23, 24, 29, 31, 32 y 34.

Podrán participar los funcionarios de carrera de la Administra-
ción del Estado, a los que se refiere el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en 
los grupos comprendidos en su artículo 25 con excepción del Perso-
nal de Cuerpos o Escalas de los sectores Docente e Investigador, 
Sanitario, Servicios Postales y Telecomunicación, de Instituciones 
Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteorología.

Con carácter excepcional la anterior limitación no afectará a 
aquellos funcionarios de Instituciones Penitenciarias y Correos y 
Telecomunicaciones que, en el momento de la publicación de la con-
vocatoria, estén adscritos o prestando servicios con destino definitivo 
en el Ministerio de Economía y Hacienda u otros Organismos depen-
dientes del mismo en puestos de naturaleza similar a los convocados 
y que estén ubicados dentro del área de actividad funcional en la que 
presten sus servicios.

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004, la 
referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
«EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de la función 
administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado Estatuto de 
Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administración General 
del Estado a la fecha de la aprobación de la resolución de CECIR 
anteriormente citada.

2. Para los puestos con la clave A3 podrán participar, además 
de los funcionarios de carrera de la Administración del Estado, los de 
la Administración Local y los de Comunidades Autónomas.

Segunda.–1. Podrán participar los funcionarios comprendidos 
en la base primera, siempre que reúnan las condiciones generales 
exigidas y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reservados 
puestos en exclusiva no podrán participar en este concurso para 
cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indistinto, 
salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públicas, de 
conformidad con el Departamento al que se encuentren adscritos los 
indicados Cuerpos o Escalas. Esta autorización corresponderá al 
Ministerio de Economía y Hacienda si se trata de Cuerpos dependien-
tes de este Departamento.

2. Deberán participar en esta convocatoria aquellos funciona-
rios incluidos en la base primera que tengan una adscripción provi-
sional en el Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos 
Autónomos si se convoca el puesto al que fueron adscritos, y los que 
estén en situación de excedencia forzosa, si se les notifica.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en 
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso si a 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcu-
rrido dos años desde su transferencia o traslado a las mismas y, en 
todo caso, desde la toma de posesión del destino desde el que parti-
cipen si es de carácter definitivo.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán partici-
par en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la 
toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que se 
dé alguno de los supuestos siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito 
de la Secretaría de Estado o de la Subsecretaría donde esté adscrito 
su puesto definitivo.

b) Que hayan sido removidos o cesados del puesto obtenido 
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venía des-
empeñando.

5. Los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Escala 
por promoción interna o por integración y permanezcan en el puesto 
de trabajo que desempeñaban se les computará el tiempo de servi-
cios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia, 
a efectos de lo dispuesto en el punto 4 de esta base.

6. Los funcionarios en situación de servicios especiales o en 
situación de excedencia para el cuidado de familiares sólo podrán 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de 
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el 
puesto de trabajo en el ámbito de la Secretaría de Estado o Subsecre-
taría donde radique el puesto solicitado.

7. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por 
interés particular y excedencia voluntaria por agrupación familiar sólo 
podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

8. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener pues-
tos de trabajo en este concurso en un mismo municipio, pueden 
condicionar en la solicitud sus peticiones, por razones de convivencia 
familiar, al hecho de que ambos los obtengan, entendiéndose, en 
caso contrario, anulada la petición efectuada por cada uno de ellos. 
Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro 
funcionario.

9. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos 
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen, será el día en 
que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.–1. Las solicitudes para tomar parte en este con-
curso, ajustadas al modelo publicado como Anexo III/1 de esta 
Orden y dirigidas a la Subdirección General de Recursos Humanos 
del Ministerio de Economía y Hacienda se presentarán, en el plazo 
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria, en el Registro General del 
Ministerio (calle Alcalá, 9, 28071 Madrid) o en las oficinas a que se 
refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Estas últimas oficinas tienen obliga-
ción de cursar las solicitudes recibidas dentro de las primeras vein-
ticuatro horas a partir de su presentación.

2. Cada uno de los funcionarios presentará un único 
Anexo III/1 pudiendo solicitar, por orden de preferencia en el 
Anexo III/2, los puestos vacantes, que se incluyen en el Anexo I, 
siempre que reúna los requisitos exigidos para cada puesto de tra-
bajo.

3. Los funcionarios participantes con discapacidad, podrán 
pedir la adaptación del puesto o puestos de trabajo correspondien-
tes. A la solicitud se deberá acompañar un informe expedido por el 
órgano competente en la materia, que acredite la procedencia de la 
adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones 
que tenga atribuido el puesto o los puestos solicitados.

En cualquier caso, la compatibilidad con el desempeño de las 
funciones propias del puesto de trabajo se valorará teniendo en 
cuenta las adaptaciones que se puedan realizar en él.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, 
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario, sin 
que puedan ser objeto de modificación, aceptándose renuncias a las 
mismas hasta la firma de la resolución de adjudicación.

Cuarta.–El presente concurso específico consta de dos fases. En 
la primera de ellas se valorarán los méritos generales enumerados en 
la base siguiente (quinta 1.1), y la segunda consistirá en la compro-
bación y valoración de los méritos específicos adecuados a las carac-
terísticas de cada puesto.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso 
habrá de alcanzarse una valoración mínima de tres puntos en la pri-
mera fase y de cuatro en la segunda. Los participantes que en la 
primera fase no obtengan la puntuación mínima exigida no podrán 
pasar a la segunda.

A efectos de valoración del complemento de destino y grado 
consolidado se aplicará lo establecido en el párrafo tercero del 
apartado séptimo del Acuerdo de Consejo de Ministros de 12 de 
junio de 1998, publicado por Resolución de 18 de junio de 1998, 
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública (B.O.E. 
del 23).

Quinta.–Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de 
cierre del plazo de presentación de instancias, junto con la solicitud 
de participación, en el plazo señalado en la base tercera punto 1 y 
se acreditarán documentalmente mediante títulos, diplomas u otra 
documentación fehaciente cuando se trate de conocimientos, y 
certificaciones acreditativas de los citados méritos si se alega expe-
riencia.

La valoración de los méritos en la segunda fase deberá efec-
tuarse mediante puntuación obtenida con la media aritmética de las 
otorgadas por cada uno de los miembros de la Comisión de Valora-
ción, debiendo desecharse a estos efectos la máxima y la mínima 
concedidas o, en su caso, una de las que aparezca repetidas como 
tales. Las puntuaciones otorgadas, así como la valoración final, debe-
rán reflejarse en el acta que se levantará al efecto.
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Los puestos convocados no podrán declararse desiertos cuando 
existan solicitantes que hayan obtenido la puntuación mínima exi-
gida, excepto cuando, como consecuencia de una reestructuración, 
se hayan amortizado o hayan sufrido modificación en sus caracterís-
ticas funcionales, orgánicas o retributivas, o esté tramitándose una 
modificación en tal sentido.

Asimismo, podrán declararse desiertos aquellos puestos que se 
hayan ocupado para hacer frente a otras formas de provisión previs-
tas por el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo o 
en los términos previstos en la Resolución de 15 de febrero de 1996, 
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública y de la 
Secretaría de Estado de Hacienda, por la que se dictan reglas aplica-
bles a determinados procedimientos en materia de reingreso al servi-
cio activo y de asignación de puestos de trabajo.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se 
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Primera fase: La valoración máxima de esta primera fase no 
podrá ser superior a 12 puntos.

1.1 Méritos generales:

1.1.1 Valoración del grado personal. Por la posesión de grado 
personal se adjudicarán hasta un máximo de dos puntos, según la 
distribución siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado: 
2 puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado:
1 punto.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: 
0,50 puntos.

1.1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel de com-
plemento de destino del último puesto de trabajo obtenido con 
carácter definitivo se adjudicará hasta un máximo de cuatro puntos 
distribuidos de la forma siguiente:

Por un puesto de trabajo de nivel superior al del puesto al que se 
concursa durante:

Menos de dos años: 3,75 puntos.
Más de dos años: 4,00 puntos.

Por un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto al que se 
concursa durante:

Menos de dos años: 3,25 puntos.
Más de dos años: 3,50 puntos.

Por un puesto de trabajo inferior en uno o dos niveles al del 
puesto al que se concursa durante:

Menos de dos años: 2,75 puntos.
Más de dos años: 3,00 puntos.

Por un puesto de trabajo inferior en tres o más niveles al del 
puesto al que se concursa durante:

Menos de dos años: 2,25 puntos.
Más de dos años: 2,50 puntos.

A estos efectos, los funcionarios que concursen sin nivel de com-
plemento de destino, se entenderá que prestan sus servicios en un 
puesto del nivel mínimo correspondiente al grupo de su Cuerpo o 
Escala, considerándose como tiempo de desempeño el menor esta-
blecido en cada supuesto.

A los funcionarios reingresados, o removidos de su puesto o 
procedentes de puestos suprimidos pendientes de asignación de 
puestos de trabajo, en aplicación de la Resolución conjunta de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública y de Hacienda 
de 15 de febrero de 1996 (B.O.E. del 23), se les valorará como 
puesto ocupado el que les corresponda de acuerdo con dichas nor-
mas con la puntuación mayor.

A los funcionarios en comisión de servicios o adscripción provi-
sional se les valorará el nivel de complemento de destino del último 
puesto de trabajo obtenido con carácter definitivo.

1.1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente 
se valorarán la superación o impartición de aquellos cursos de for-
mación y perfeccionamiento incluidos en la convocatoria, que ten-
gan relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de 
trabajo que se solicita de acuerdo con los criterios mantenidos por el 
correspondiente Centro directivo respecto de su desempeño y espe-
cificados en el Anexo I de la presente Orden en los que se haya 
expedido diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certi-
ficación de aprovechamiento o impartición, los cuales deberán ser 

acreditados documentalmente: Medio punto por cada curso y el 
doble si se ha impartido, salvo que en el Anexo I figure otra puntua-
ción, con un máximo de dos puntos.

1.1.4 Antigüedad. Por cada año completo de servicios en las 
distintas Administraciones Públicas: 0,20 puntos, hasta un máximo 
de cuatro puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con 
carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reco-
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase: La valoración máxima de esta segunda fase 
podrá llegar hasta los ocho puntos conforme determine la Comisión 
de Valoración, teniendo en cuenta los méritos específicos adecuados 
a las características del puesto a valorar que se acreditarán, docu-
mentalmente, mediante las correspondientes certificaciones.

Asimismo, entre los méritos específicos podrán figurar titulacio-
nes académicas, cursos, diplomas, etc., que se acreditarán documen-
talmente mediante los correspondientes justificantes.

Sexta.–1. Los méritos generales de los funcionarios que ocu-
pan puestos actualmente en el Ministerio de Economía y Hacienda o 
en sus Organismos Autónomos, con carácter definitivo, o adscripción 
provisional y comisión de servicio, cuando el puesto de origen corres-
ponda a éstos, serán valorados con los datos profesionales consigna-
dos bajo la responsabilidad del solicitante en el Anexo III/1 compro-
bados por la Subdirección General de Recursos Humanos del 
Departamento.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán 
ser acreditados mediante certificación, según modelo que figura 
como Anexo II de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios que ocupan puestos actualmente 
en el Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Organismos Autó-
nomos en comisión de servicio, cuando el puesto de origen corres-
ponda a otro Departamento o a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la Dirección o Subdirección General competente en 
materia de personal de dichos órganos.

b) Si se trata de funcionarios en situación de servicios especia-
les, por la Subdirección General competente en materia de personal 
del Ministerio u Organismo donde estén destinados o hayan tenido su 
último destino definitivo.

c) Si se trata de funcionarios destinados en servicios centrales 
de otros Ministerios y la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, por la Dirección o Subdirección General competente en materia 
de personal de dichos órganos y si se trata de funcionarios destina-
dos en servicios centrales de Organismos Autónomos por la Secreta-
ría General o similar de los mismos, sin perjuicio de lo previsto en el 
epígrafe e) de este mismo punto.

d) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios 
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de otros 
Ministerios u Organismos Autónomos, por las Secretarías Generales 
de las Delegaciones del Gobierno o de las Subdelegaciones de 
Gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto en el epígrafe e) siguiente. 
Respecto de los funcionarios destinados en los servicios periféricos 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por las Secretarías 
Generales de las Delegaciones de dicho Ente Público donde radique 
el puesto de trabajo del solicitante.

e) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de 
Defensa, la Subdirección General de Personal Civil del citado Ministe-
rio en el caso de funcionarios destinados o cuyo último destino defini-
tivo haya sido dicho Departamento en Madrid y los Delegados de 
Defensa en el caso de funcionarios destinados o cuyo último destino 
definitivo haya sido en los servicios periféricos de tal Ministerio.

f) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autó-
nomas por el Órgano competente de la Función Pública de la Comu-
nidad u Organismo similar. Para el personal de la Administración 
Local, la certificación correrá a cargo de la Secretaría del Ayunta-
miento, diputación o Cabildo de que se trate.

g) A los funcionarios que se encuentren en la situación adminis-
trativa de excedencia voluntaria, por la Dirección o Subdirección 
General competente en materia de personal del Departamento a que 
figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la 
Función Pública si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos al Minis-
terio de Administraciones Públicas y dependientes de la Secretaría 
General para la Administración Pública.

h) En el caso de excedentes voluntarios, pertenecientes a Esca-
las de Organismos Autónomos, por la Dirección o Subdirección 
General competente en materia de personal del Ministerio o Secreta-
ría General del Organismo donde hubiera tenido su último destino.
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i) En el caso de funcionarios que se encuentren en situación de 
expectativa de destino y excedencia forzosa aplicable a los funciona-
rios en expectativa de destino, los mencionados certificados serán 
expedidos por la Dirección General de la Función Pública.

j) En el caso de funcionarios que se encuentren en situación de 
excedencia por cuidado de familiares, los citados certificados debe-
rán ser expedidos por la Unidad competente en materia de personal 
del Departamento u Organismo donde tenga reserva de su puesto de 
trabajo.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspen-
sión de funciones acompañarán a la solicitud documentación acredi-
tativa de haber finalizado el período de suspensión.

Séptima.–1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los 
puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obte-
nida, sumados los resultados finales de las dos fases, siempre que en 
cada una de ellas se haya superado la puntuación mínima exigida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri-
mirlo a lo dispuesto en el artículo 44.4 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo.

Octava.–La propuesta de adjudicación de cada uno de los pues-
tos al solicitante que haya obtenido mayor puntuación será reali-
zada por una Comisión de Valoración compuesta por el Subdirector 
General de Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Hacienda, o funcionario en quien delegue, quien la presidirá; por 
dos funcionarios, del Centro directivo donde radican los puestos de 
trabajo y otro del área correspondiente al mismo; por un funciona-
rio de la Subsecretaría del Departamento y por otro funcionario de 
la Subdirección General de Recursos Humanos, en condición de 
Secretario.

Las organizaciones sindicales más representativas y las que 
cuenten con más del diez por ciento de representantes en el conjunto 
de las Administraciones Públicas o en el ámbito correspondiente, 
tendrán derecho a participar como miembros en la Comisión de 
Valoración del ámbito de que se trate, circunscribiendo su actuación 
a los puestos localizados donde tengan la condición de más represen-
tativos. A efectos de su nombramiento como miembros deberán 
remitir los datos de la persona propuesta en el plazo de diez días 
desde la publicación de la convocatoria.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos designa-
dos por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión, los 
cuales actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores, de 
acuerdo con el Artículo 46 del Real Decreto 364/1995.

Todos los miembros de la Comisión de Valoración deberán per-
tenecer a Cuerpos o Escalas de Grupo de titulación igual o superior 
al exigido para los puestos convocados y además poseer grado per-
sonal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los con-
vocados.

Novena.–Ante el previsible elevado número de puestos a solicitar 
que permite la base tercera. 2 el plazo marcado por el artículo 47 del 
Reglamento General, se amplía a cuatro meses contados desde el día 
siguiente al de la finalización de la presentación de instancias, de 
conformidad a lo que también establece el citado artículo.

Décima.–1. La adjudicación de algún puesto de la presente 
convocatoria a funcionarios destinados en otros Ministerios o sus 
Organismos Autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo 
anterior en los términos y plazos previstos en el artículo 48 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Adminis-
tración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción general del Estado.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito de 
opción se dirigirá a la autoridad a que se refiere la base tercera.1.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del 
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse-
cuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por con-

cepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen 
de indemnizaciones por razón del servicio.

Undécima.–1. El presente concurso se resolverá por Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», en la que figurarán los datos personales del funcio-
nario, el puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación 
administrativa de procedencia.

2. La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente convo-
catoria a funcionario en situación distinta a la de servicio activo, 
supondrá su reingreso, sin perjuicio de la posibilidad prevista en el 
artículo 23.2 del Reglamento de Situaciones Administrativas de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

3. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este 
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan 
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto de 
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos que se contemplan 
en el punto 4 de la base segunda.

4. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto 
de trabajo será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia, 
o de un mes si comporta el cambio de residencia o el reingreso al ser-
vicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día 
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el 
«Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al 
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde 
dicha publicación.

El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el fun-
cionario podrá diferir el cese por necesidades del servicio hasta veinte 
días hábiles, lo que se comunicará a la unidad a la que haya sido des-
tinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento de origen del 
funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de los servi-
cios, la Secretaría General para la Administración Pública podrá apla-
zar la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la 
prórroga prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los dos párrafos anterio-
res, esta Subsecretaría podrá conceder una prórroga de incorporación 
hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica cambio de 
residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

Duodécima.–De acuerdo con lo previsto en el artículo 49.cinco de 
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo en la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria y que pertenezcan al Cuerpo Técnico de Hacienda adscrito a la 
misma, para la cobertura de puestos de trabajo en este Ministerio, 
requerirá la previa autorización de aquélla, que sólo podrá denegarse 
de forma motivada.

Decimotercera.–La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá 
de notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a 
contarse los plazos establecidos para que los Departamentos u Orga-
nismos afectados efectúen las actuaciones administrativas proceden-
tes.

Decimocuarta.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, o recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 19 de mayo de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre, B.O.E. del 9), la Subsecretaria,  
Juana María Lázaro Ruiz.

Sr. Subdirector General de Recursos Humanos. 
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